
 

  
LEY 5151  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE CHUBUT  

 
 

 

Carrera sanitaria provincial. Establecimiento del plazo 
de 365 días para la determinación de tareas que sean 
consideradas de riesgo potencial sobre la integridad 
psicofísica de los trabajadores encuadrados en la ley 
2672. Derogación de la ley 5066.  
Sanción: 13/04/2004; Promulgación: 20/04/2004; 
Boletín Oficial 27/04/2004 

 
 

Artículo 1º - El Poder Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Salud deberá 
proceder, en el término de trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la vigencia de la 
presente ley, a determinar las tareas que sean consideradas de riesgo potencial, controlable 
o no, sobre la integridad psico-física de los trabajadores encuadrados en la Ley Nº 2672, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de la misma, modificado por la Ley Nº 3127. 
Art. 2º - Derógase la Ley 5066. 
Art. 3º - Comuníquese, etc. 
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